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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (META) 

 
Proceso:  AVALÚO DE PERJUICIOS POR IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PETROLERA  
Demandante: ECOPETROL S.A. 
Demandado: LUCILA BAQUERO REY Y PEDRO ANTONIO BAQUERO REY   
Radicado: 50150-4089-001-2021-00013-00 
Auto.              520 21 
 

Castilla la Nueva, Meta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
I. ASUNTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el juzgado 
lo que en derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. En proveído anterior, se designó curador ad-litem para la demandada LUCILA 
BAQUERO REY, por el hecho que dicha persona no pudo ser ubicada para la 
citación a la notificación personal de la demanda y su auto admisorio. El señor 
curador designado ha contestado en términos la demanda. 

2. Ahora respecto al demandado PEDRO ANTONIO BAQUERO REY, si bien, fue 
citado, en debida forma, para la diligencia de notificación personal,  el plazo legal 
para que el citado compareciera al proceso ha terminado, sin que ello haya ocurrido, 
en consecuencia, la parte interesa, deberá proceder de conformidad con lo previsto 
en el artículo 291-6  de la ley 1564 de 2012. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada en términos la demanda, por parte del señor curador de 
la demandada LUCILA BAQUERO REY. 
 
SEGUNDO: Indicar a la parte actora que, en relación con el demandado PEDRO ANTONIO 
BAQUERO REY,  deberá proceder de conformidad con lo previsto en el artículo 291-6  de 
la ley 1564 de 2012. 
 
Notifíquese, 
 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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